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ES 1 075 577 U 2

DESCRIPCIÓN

Corbata para solapar.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
una corbata para solapar destinada al cuidado e higie-
ne de las corbatas de los comensales en las comidas.
Esta invención ha sido concebida y realizada en or-
den a obtener numerosas y notables ventajas respecto
a otros medios existentes de análogas finalidades, pre-
tendiendo resultar cómodo para el usuario tanto por
su manejo, peso y por la forma de colocación de la
misma.

El material que se va a utilizar para la fabrica-
ción de la misma será flexible, pudiendo valer cual-
quier tipo de tejido, papel, polipropileno, polietileno
flexible, tejido-no tejido (non-wovens), etc. Al mate-
rial que se ha elegido se le da la forma de la pieza
o molde inventado para posteriormente superponerse
a la corbata del usuario. Para evitar que se produzca
cualquier tipo de manchas en la corbata del comen-
sal, la pieza inventada posee una película plástica que
impide traspase cualquier sustancia a la corbata del
usuario.

Conforme a la invención, este propósito se consi-
gue a través de las características indicadas en cada
una de las reivindicaciones que más adelante se espe-
cifican. Las más importantes son: el ser una sola pieza
que se solapa a la corbata convencional, el alojar una
lámina plástica en el centro de la corbata para solapar
dándole un aspecto armado a la corbata inventada y el
cierre a modo de alas.

Esta invención, por su concepto y objeto, es sus-
ceptible de ser distribuida preferentemente tanto en la
restauración como en la hostelería.
Antecedentes de la invención

Actualmente se conocen distintos accesorios para
evitar que una corbata resulte ensuciada en la comida;
desde una servilleta común, un babero común, fun-
da salva-corbatas o funda-babero para corbatas. Qui-
zá las dos últimas sean más concretas para la prenda
a proteger, la corbata. Aún así, la naturaleza de estos
últimos es la misma: ambas son fundas. Se entiende
por funda el objeto formado por dos piezas unidas en-
tre sí dejando una abertura para introducir cualquier
elemento, en este caso una corbata.

Respecto a otros modelos semejantes:
- La funda salva-corbata está formada por una bol-

sa alargada de plástico o similar cuyo contorno coin-
cide con la parte inferior de la corbata, en donde se in-
troduce esta. Además, una de las partes constitutivas
de la bolsa se prolonga por su embocadura superior de
una superficie más o menos larga, la cual está dotada
de distintos medios de fijación.

- La funda-babero está constituida por dos por-
ciones en forma de trapecio que están adaptadas para
alojar en su interior una corbata. Esas dos porciones
yacen lateralmente adyacentes a través de una línea
de plegado para superponerse una sobre otra con un
cierre en forma de ranura en los bordes trapeciales.
Es decir, como envolver la corbata en una especie de
cucurucho.

En resumen, las fundas tienen como fin introdu-
cir siempre la corbata entre dos formas una anterior
y otra posterior, ya sean con forma de trapecio u otra
distinta.

A diferencia de las anteriores modelos, la corbata
para solapar objeto de invención, no implica introdu-
cir la corbata entre dos caras, ya que no es una funda;
es una sola una pieza que se superpone a la corbata.
Descripción de la invención

La corbata para solapar presenta una nueva estruc-
tura en base a la cual, al no ser una funda, se super-
pone y se solapa a una corbata convencional prote-
giéndola de este modo de posibles manchas mientras
se come. Su forma es la misma que la de una corbata
convencional, pero sin la pieza que se coloca alrede-
dor del cuello de la camisa y que se ata con un nudo.
En bloque, el invento recuerda a un recortable con for-
ma de corbata.

Para evitar la transmisión de posibles manchas a la
corbata del comensal se ha introducido en el interior
de la pieza compacta una lámina de plástico flexible
que a su vez arma la corbata para solapar. La corba-
ta para solapar, una vez ensambladas sus tres piezas,
se coloca encima de la del usuario. Es flexible, con
diseño y de fácil colocación.

En este invento de una sola pieza, hay que destacar
las dos alas que sobresalen lateralmente una a media
corbata y otra en el nudo, estas alas actúan a modo de
cierre solapándose a la corbata del usuario, y podrán
ser abrochadas entre sí, con diferentes tipos de cierre
tanto adhesivos o no. A su vez, de la parte del nudo
de la corbata inventada sale una lengüeta para ser in-
troducida entre el nudo de la corbata y la camisa.
Breve descripción de los dibujos

Figura 1.- Muestra el desarrollo por piezas de la
corbata solapada inventada.

Figura 2.- Ilustra la corbata solapada tras el sella-
do o unión.

Figura 3.- Muestra los elementos de sujeción, fija-
ción y cierre de la corbata inventada a la del usuario.

Figura 4.- Comparativa de la corbata solapada y la
convencional. Cómo quedaría superpuesto el invento.
Descripción de una forma de realización preferida

A la vista de las figuras realizadas, se puede ob-
servar cómo la corbata para solapar figura 1 está com-
puesta por tres piezas, 1 anverso, 2 central y 3 reverso.
La pieza central 2 tiene la particularidad de ser de un
material plástico flexible mientras que el anverso y re-
verso son del mismo material. Las tres piezas con el
consiguiente sellado conforman o configuran una pie-
za compacta 4, que será susceptible de ser solapada
figura 2.

La corbata para solapar, como se observa en la fi-
gura 3 consta de varios elementos de sujeción, dos a
modo de alas 5 y 6 que se disponen en los laterales
de la corbata para solapar y una lengüeta 7 en la par-
te superior del nudo de la corbata para solapar. Estos
cierres se encuentran en la pieza 1 anverso de la cor-
bata para solapar y que se sella después a las otras dos
piezas, 2 central y 3 reverso. Las alas, 5 y 6 perfecta-
mente simétricas y la lengüeta 7, son susceptibles de
doblarse a través de su propia línea imaginaria plega-
ble 8, que se la da el propio material usado para hacer
la corbata para solapar. Para concluir su cierre y poder
abrochar las alas 5 y 6 se insertan en las mismas ex-
cepto en la lengüeta 7, broches, botones, adhesivos u
otro material (9) para así ser efectivo el solapamiento
a la corbata convencional.

En la figura 4 se ve la diferencia entre la corbata
inventada y la convencional y cómo sería el enganche
de una en la otra.

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 075 577 U 4

REIVINDICACIONES

1. Corbata para solapar que se caracteriza porque
se compone de tres piezas que se singularizan por ser
(1) pieza anverso, (2) pieza central, (3) pieza rever-
so, configurando las tres mediante sellado la pieza (4)
o pieza compacta y armada. De las tres piezas, en la
(1) se encuentran los elementos de cierre y sujecio-
nes laterales, (5) ala-central, (6) ala-nudo y el cierre
o sujeción superior (7) lengüeta. Estos elementos de
cierre o sujeción (5), (6) y (7), se doblan a través de la
línea (8). Las alas se abrocharan entre sí (9).

2.- Corbata para solapar, según la reivindicación
1, en cuanto en donde se encuentran dispuestos los
elementos de cierre (5) ala-central y (6) ala-nudo. Es-
tas se sitúan en los laterales de la corbata a solapar a

modo de alas. Conjuntamente a estas alas-cierre (5) y
(6) también hay una lengüeta (7) de sujeción que se
sitúa en la parte superior del nudo de la corbata para
solapar.

3. Corbata para solapar, según la reivindicación 1,
2 en cuanto a cómo son sus alas-cierre (5) ala cen-
tral y (6) ala nudo, son simétricas, mientras que la (7)
lengüeta es una prolongación superior del nudo. To-
dos ellos (5), (6) y (7) son susceptibles de doblarse
a través de su propia línea imaginaria plegable (8).
Concluye el cierre de dichas alas (5) y (6) con dispo-
sitivos, macho y hembra (9) que se abrochan entre sí
bien mediante botones a presión, velcro, adhesivos o
cualquier otro medio de cierre, que se pegarán a las
alas laterales (5) y (6). La sujeción (7) lengüeta no es
susceptible de ser abrochada por (9).
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